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Ley 1377 de 2010
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

LEY 1377 DE 2010

(Enero 08)

Declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-685 de 2011

Reglamentado por el Decreto 2803 de 2010

"Por medio de la cual reglamenta la actividad de reforestaciÃ³n comercial"

EL CONGRESO DE COLOMBIA

Ver la ResoluciÃ³n del MIAG 222 de 2011

DECRETA:

ArtÃculo 1Â°. Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto definir y reglamentar las plantaciones forestales y sistemas agroforestales con
fines comerciales.

ArtÃculo 2Â°. Definiciones. Para efectos de la presente ley se establecen las siguientes definiciones.

1. Actividad Forestal con fines comerciales: Es el cultivÃ³ de especies arbÃ³reas de cualquier tamaÃ±o originado por la intervenciÃ³n directa del
hombre con fines comerciales o industriales y que estÃ¡ en condiciones de producir madera, productos forestales no maderables y subproductos,
en el Ã¡mbito definido en el artÃculo 1Â° de esta ley.

2.  Sistema  agroforestal:  Se  entiende  por  sistema  agroforestal,  la  combinaciÃ³n  en  tiempo  y  espacio  de  plantaciones  forestales  con  fines
comerciales asociadas con cultivos agrÃcolas o actividades pecuarias, en el Ã¡mbito definido en el articulo 1Â° de esta ley.

3. Vuelo forestal: Es el volumen aprovechable sobre el cual el titular o el propietario de un cultivo forestal con fines comerciales tiene derecho
para constituir una garantÃa. Para todos los efectos jurÃdicos, se entiende que los Ã¡rboles son bienes muebles por anticipaciÃ³n conforme lo
establecido en el articulo 659 del CÃ³digo Civil.

4. Certificado de Incentivo Forestal CIF para apoyo de programas de reforestaciÃ³n comercial: Es el documento que otorga a su titular el derecho
a obtener directamente, al momento de su presentaciÃ³n, los apoyos o incentivos econÃ³micos que otorga el Gobierno Nacional para promover
las actividades forestales y sistemas agroforestales con fines comerciales.

5. RemisiÃ³n de movilizaciÃ³n: Es el documento en el que se registra la movilizaciÃ³n de madera o de productos forestales de transformaciÃ³n
primaria provenientes de actividades forestales o sistemas agroforestales con fines comerciales debidamente registrados.

ArtÃculo 3Â°. Atribuciones del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, como organismo rector
de la producciÃ³n agropecuaria, forestal y pesquera, es la Ãºnica entidad competente para formular las polÃticas del sector forestal comercial y
sistemas agroforestales,  asÃ como el  otorgamiento y reglamentaciÃ³n del  Certificado de Incentivo Forestal,  CIF,  para apoyo de programas de
reforestaciÃ³n comercial.

ParÃ¡grafo 1Â°. El  Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural  asumirÃ¡ las funciones atribuidas en la Ley 139 de 1994 a las entidades
competentes para la administraciÃ³n y manejo de los recursos naturales renovables en relaciÃ³n con el  Certificado de Incentivo Forestal,  CIF,
para apoyo de programas de reforestaciÃ³n comercial, en un plazo no mayor de tres (3) meses a partir de la vigencia de la presente ley. El
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural determinarÃ¡ anualmente la distribuciÃ³n del presupuesto asignado para este incentivo.
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ParÃ¡grafo  2Â°.  Las  entidades  competentes  para  la  administraciÃ³n  y  manejo  de  los  recursos  naturales  renovables,  mantendrÃ¡n  las
competencias  atribuidas  por  la  Ley  139  de  1994,  en  relaciÃ³n  con  el  Certificado  de  Incentivo  Forestal,  CIF,  para  el  apoyo  de  programas  de
plantaciones de carÃ¡cter protector.

ParÃ¡grafo 3Â°. Las compensaciones forestales exigidas por la autoridad ambiental competente a travÃ©s de las licencias ambientales, no
tendrÃ¡n derecho al Certificado de Incentivo Forestal, CIF.,

ParÃ¡grafo 4Â°. Promover y estimular la asociaciÃ³n de pequeÃ±os productores para el desarrollo, aprovechamiento e industrializaciÃ³n de las
plantaciones forestales, mediante transferencia de tecnologÃa, acceso al crÃ©dito de fomento y aplicaciÃ³n del CIF. AsÃ mismo, se precisa que
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial conservara su competencia en materia ambiental.

ParÃ¡grafo Transitorio. Requisitos y condiciones al Certificado de Incentivo Forestal, CIF. En un plazo mÃ¡ximo de un aÃ±o, contado a partir de la
entrada en vigencia de la presente ley, el Gobierno Nacional presentara al Congreso de la RepÃºblica, un proyecto de ley que establezca
claramente las condiciones objetivas que permitan la selecciÃ³n de los beneficiarios del Certificado de Incentivo Forestal, CIF, en condiciones de
igualdad. Entre la vigencia de la presente ley y la expediciÃ³n de la ley de que trata el presente parÃ¡grafo transitorio, se aplicaran los requisitos
y condiciones consagrados en la Ley 139 de 1994, con relaciÃ³n al acceso al Certificado de Incentivo Forestal.

Articulo  4Â°. Registro. Todo cultivo forestal o sistema agroforestal con fines comerciales nuevo o existente para el momento de la expediciÃ³n
de la presente ley serÃ¡ registrado ante el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural si el cultivo forestal es de diez hectÃ¡reas o mÃ¡s, o ante
las Unidades Municipales de Asistencia TÃ©cnica Municipal (UMATAS) o quien haga sus veces en casos de cultivo de menor extensiÃ³n, una vez
realizado  el  registro  de  las  actividades  forestales  o  sistemas  agroforestales  con  fines  comerciales,  no  se  podrÃ¡n  modificar  o  establecer
restricciones o limitaciones al aprovechamiento de las actividades o sistemas aludidos; en consecuencia, ninguna entidad pÃºblica podrÃ¡
impedir su aprovechamiento comercial.

El registro se efectuarÃ¡ por una sola vez, previa verificaciÃ³n de la informaciÃ³n aportada y visita al lugar del establecimiento de la plantaciÃ³n.
A cada sistema agroforestal o cultivo forestal con fines comerciales se le asignarÃ¡ un nÃºmero consecutivo que se adicionarÃ¡ a continuaciÃ³n
del nÃºmero de identificaciÃ³n Tributaria (NIT) o del nÃºmero de cÃ©dula de ciudadanÃa del titular del registro, segÃºn sea el caso.

ParÃ¡grafo 1Â°. SÃ³lo podrÃ¡ ser titular del registro aquel que goce de algÃºn derecho real sobre el predio que le permita usar y gozar del
mismo, al igual que el poseedor regular del inmueble, o el tenedor que lo ostente en legal forma.

ParÃ¡grafo 2Â°. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural o la entidad delegada a nivel territorial de efectuar el registro, deberÃ¡ reportar
dentro de los diez (10) primeros dÃas del mes de diciembre de cada aÃ±o a las Corporaciones AutÃ³nomas Regionales o de Desarrollo
Sostenible y al Instituto de HidrologÃa, MeteorologÃa y Estudios Ambientales (IDEAM), los registros de los sistemas agroforestales o cultivos
forestales con fines comerciales que hayan efectuado durante el correspondiente aÃ±o.

ParÃ¡grafo 3Â°. El registro de las plantaciones protectoras-productoras serÃ¡ efectuando ante el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural o
ante la entidad delegada por dicho ministerio; el de las plantaciones con fines de conservaciÃ³n por las Corporaciones AutÃ³nomas Regionales
(CAR) de conformidad con el Decreto 1791 de 1996 o la norma que lo modifique o sustituya.

ArtÃculo 5Â°. Libre aprovechamiento y movilizaciÃ³n. Las prÃ¡cticas de aprovechamiento y movilizaciÃ³n de los productos de las plantaciones
forestales  comerciales  y  de los  sistemas agroforestales  comerciales  no requerirÃ¡n autorizaciÃ³n por  parte  de la  autoridad ambiental  y
corresponderÃ¡ al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural su reglamentaciÃ³n.

ParÃ¡grafo. Sin perjuicio de lo anterior, cuando para la siembra, manejo, aprovechamiento o movilizaciÃ³n de los productos de las plantaciones
forestales  comerciales  y  de  los  sistemas  agroforestales  con  fines  comerciales,  se  requiera  del  aprovechamiento  y  uso  de  recursos  naturales
renovables, se deberÃ¡n tramitar y obtener ante las autoridades ambientales competentes las autorizaciones o permisos correspondientes.

ArtÃculo 6Â°. Sistemas de Control. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, implementarÃ¡ un Sistema de Control de conformidad con lo
consagrado en esta ley y las normas existentes sobre el tema, el cual permitirÃ¡ garantizar el debido aprovechamiento de los productos de las
plantaciones comerciales forestales y de los sistemas agroforestales. Lo anterior, sin perjuicio de las funciones de evaluaciÃ³n, seguimiento y
control establecido en otras entidades pÃºblicas.

Este Sistema de Control, establecerÃ¡ mecanismos de identificaciÃ³n de los productos provenientes de las plantaciones forestales comerciales y
de los sistemas agroforestales con fines comerciales, e incluirÃ¡ mÃ©todos de control desde el registro de las personas naturales o jurÃdicas
que se dediquen a esta actividad, su aprovechamiento, movilizaciÃ³n y comercializaciÃ³n, el cual deberÃ¡ ser adoptado por los titulares de los
registros.

AsÃ mismo, implementarÃ¡ un medio de informaciÃ³n actualizado permanente, que contenga aspectos tales como nÃºmero de registro del
cultivo o sistema agroforestal, ubicaciÃ³n, Ã¡reas y especies registradas, sembradas y aprovechadas, nombre e identificaciÃ³n del propietario o
tenedor del predio y de la plantaciÃ³n, volÃºmenes y descripciÃ³n de los productos, origen, ruta y destinos de comercializaciÃ³n, modo de
transporte  e  identificaciÃ³n  del  vehiculo  y  del  transportador,  entre  otros.  Estos  sistemas  de  control  e  informaciÃ³n,  se  desarrollarÃ¡n  bajo  el
principio de transparencia y autorregulaciÃ³n, por lo cual esta informaciÃ³n serÃ¡ pÃºblica y de fÃ¡cil acceso.

ParÃ¡grafo.  Los  transportadores,  para  la  movilizaciÃ³n  de  los  productos  de  plantaciones  forestales  y  sistemas  agroforestales  con  fines
comerciales, deberÃ¡n portar copia del registro y el original de la remisiÃ³n. Lo anterior, sin perjuicio de los controles que por competencia,
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tienen las autoridades ambientales y de policÃa.

ArtÃculo  7Â°.  ProtecciÃ³n  de  bosques  naturales  y  ecosistemas  estratÃ©gicos.  No  podrÃ¡n  establecerse  cultivos  forestales  o  sistemas
agroforestales con fines comerciales en bosques naturales, Ã¡reas forestales protectoras, Ã¡reas de manejo especial o cualquier otra categorÃa
de manejo, conservaciÃ³n o protecciÃ³n que excluya dicha actividad, asÃ como ecosistemas estratÃ©gicos, tales como pÃ¡ramos, manglares,
humedales.

ArtÃculo 8Â°. Caminos forestales.  Los caminos necesarios para adelantar el  aprovechamiento forestal  dentro de los cultivos forestales y
sistemas  agroforestales  con  fines  comerciales  son  parte  integrante  de  estos  y  no  estarÃ¡n  sometidos  a  permisos  o  requisitos  adicionales
distintos a los previstos en la presente ley.

ParÃ¡grafo. Sin perjuicio de lo anterior, cuando para la construcciÃ³n de una carretera se requiera del uso o afectaciÃ³n de recursos renovables,
se deberÃ¡n tramitar y obtener ante las autoridades ambientales competentes las autorizaciones o permisos correspondientes.

ArtÃculo  9Â°.  Zonas  potenciales  para  desarrollar  actividades  de  reforestaciÃ³n  comercial.  Para  efectos  de  planificar  las  actividades  de
reforestaciÃ³n comercial,  el  Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural  o la entidad que este delegue,  informarÃ¡ cuales son las zonas
potenciales para adelantar el desarrollo de estos cultivos. Lo anterior, sin perjuicio de las competencias constitucionales y legales que sobre la
materia tienen los Concejos Municipales.

ArtÃculo 10. GarantÃas. El volumen aprovechable o vuelo forestal constituye garantÃa real para transacciones crediticias u otras operaciones
financieras; esta norma rige Ãºnicamente para las plantaciones 'forestales comerciales y sistemas agroforestales con fines comerciales.

ArtÃculo  11.  Autoridad fitosanitaria.  Para  los  efectos  de las  actividades forestales  y  sistemas agroforestales  con fines comerciales  el  instituto
Colombiano Agropecuario, ICA, es la entidad competente para regula; las actividades de control, prevenciÃ³n y erradicaciÃ³n de plagas y
enfermedades.

ArtÃculo  12. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgaciÃ³n y deroga el parÃ¡grafo del artÃculo 6Â° y el artÃculo 16 de
la Ley 139 de 1994 y todas las demÃ¡s normas que le sean contrarias.

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÃ�BLICA

JAVIER CACERES LEAL

EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÃ�BLlCA

EMILIO RAMON OTERO DAJUD

EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES

EDGAR ALFONSO GOMEZ ROMAN

EL SECRETARIO GENERAL DE LA HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES

JESÃ�S ALFONSO RODRÃ�GUEZ CAMARGO

REPÃ�BLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

PUBLÃ�QUESE Y CÃ�MPLASE

Dada en BogotÃ¡. D.C., a los 8 dÃas del mes de enero de 2010

ALVARO URIBE VELEZ

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÃ�DITO PÃ�BLICO,

OSCAR IVAN ZULUAGA ESCOBAR

EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y DESRROLLO RURAL,

ANDRÃ�S DARIO FERNÃ�NDEZ ACOSTA

El MINISTRO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL,

CARLOS COSTA POSADA

NOTA: Publicada en el Diario Oficial 47586 de enero 8 de 2010.
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